
CONSTANCIA SECRETARIAL:   
 
Al despacho de la señora Juez, informándole que el día 21 de octubre del 2021, venció 
el término para subsanar la demanda, habiéndose pronunciado oportunamente la parte 
demandante.   
 
El término corrió así:   
 
14,15,19,20,21 de octubre del de 2021. 
 
Sírvase proveer. 
 
Luz Marina Vélez Gómez 
Secretaria 
 
Auto. 2523 
Radicado: 63001311000220200018699 
Tipo de proceso: Liquidación De La Sociedad Conyugal 
Demandante: Sandra Milena Díaz Salgado y Yovany Echeverry Serna 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Armenia, noviembre dieciséis (16) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 

A despacho se encuentra nuevamente la presente demanda LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL iniciada por los señores SANDRA MILENA DIAZ SALGADO y 

YOVANY ECHEVERRY SERNA de mutuo acuerdo, a través de apoderadas judiciales. 

Al ser examinada se observa que reúne los requisitos del Art.82 y subsiguientes del 

Código General del Proceso, y en concordancia con las nuevas disposiciones del Decreto 

806 del 5 de junio de 2020, en virtud a ello se dispone: 

 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

derivada del Divorcio del Matrimonio Civil, iniciada por los señores SANDRA MILENA 

DIAZ SALGADO y YOVANY ECHEVERRY SERNA de mutuo acuerdo, a través de 

apoderadas judiciales, conforme al procedimiento señalado en el Art. 523 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Emplazar a los acreedores de la sociedad conyugal (Art. 523, inciso 7. Del 

Código General del Proceso), y bajo los parámetros del artículo 108 ibídem, lo cual se 



hará en el Registro Nacional de Emplazados sin necesidad de publicación en un medio 

escrito, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Reconocer personería a las abogadas ELSA ECHEVERRY MUÑOZ y ANA 

JOSEFINA RIVERA OLARTE, para que actúen en nombre y representación de las partes, 

conforme las facultades otorgadas en los poderes.  

 

 

 

Notifíquese  
  

CARMENZA HERRERA CORREA  
JUEZ  
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